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DE LA PROVINCIA

Se vahlie* les mertes, jueves y «Sbudes

■•••ecrlWe en le «•CN<l«.l<pe<r«tRce, ceUe de le Mleeticerdle atmere 4.
Loe enscrlpteree tienen defeche edemis de loe ndmeroe ordinerioe n lee extreer- 

' dtaerlee, excepto loe «xe contenten lee Hetee electorelee rectlflcedne qne podrán 
edquirir con un 26 por 100 de rebaje sobre el precio de vente.

Precie*.— Por suscripción al mee S pesetee.—Per un número euelto 0*60.—Atre- 
eado 0'76.-Aauncioe para euacriptoree, palabra Q-OS.-Id. para loe que ao lo eon O-Q».

PARTE OFICIAL
8 el 8ey Don Alfonso XIII (que 

Dio* guarde), S, M. la Reina Dofla Vio 
leria Eugenia. 8. A R, el Príncipe de 
Murías é Infantes y demás personal 
de la Angusta Real Familia, continúan 
iln novedad en su Importante salud.

(G<ic«t« 8 y 9 dt Julio^

SEBmOR fflíinMUL
Núm. 1753

ALCALDIA DE PALMA
Don Francisco M&sanet Andreu, Al

calde accidental del Excmo, Ayun
tamiento de la M. I. N. y L. ciudad

I de Palma, capital de ¡as Baleares.
Hago saber: Que el Padrón de Oédu 

1*8 persooeles que ha de regir durante 
o •! año 1925, estará de manifiesto en 
- latas oflcinwa Municipales, de nueve a 
_ doce, para que durante el plazo da 

"7 quince días, a contarde la publica
. - ción del presente puedan los señoresti contribuyentes prodacir lasreclamucio-
- nis oportunas, referente a la cédula- 
_ len^an asignada, inclusiones o exclu 

liones en dicho padrón.
_ Lo que se hace público por medio del
, * Presento en el B. O. de la Provincia, 

m Palma a siete Julio de 1925.—Fran-
-* cisco Masanet.
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Núm. 1747 
AYUTAMIENTO DE ALAYOR 

¡ Po h c ia  u r ba n a ,—Habiendo acudido
*este Ayuntamiento el vecino Pedro 

Carreras en solicitud de permiso 
^ra instalar un motor eléctrico de un 

48 ^állo de fuerza en la casa n.® 8 de la 
30 H® de S. Nicolás, se anuncia al púbií- 

, Q * tenor de lo prevenido en las dis
jetones vigentes, que el expendiente 

intruye al efecto permanecerá 
tuesto al público en la Secretaria de 

ni dile ^un^clPl° Por término de quince 
46 ih * contar de la inserción de este 

CQUncl° en O. de la provincia, 
el fin de que pueda ser examinado 

¿ ^asentar contra el mismo las re- 
V finas nhanrraniAnoa mía ea

53

ji
lo

asentar contra el mismo las re
laciones ú observaciones que se

^*‘uien pertinentes,
¡^layor a 6 de Julio de 1925,-El Al-

L. Pons,

Don t Núm. 1764
d i aan ^r*ts 7 Ooiomar, Alcalde

Ayuntamiento de San Antonio 
provincia de Baleares.

Con f80 a*ber: Que por esta Alcaldía 
8uiaIecl1* de k°y 86 ha dictado la si

te ProTi3encla: Mediante no haber 
Activas sus cuotas loa contri- 

®tea Morosos por ei concepto del
Wtknieüto general de utiiidadoa

NUM. 9138
formado para cubrir el déficit de! pre
supuesto ordinario del ejercicio de 
1924-25 durante el periodo voluntario 
que al efecto se les sefialaron, cum
pliendo lo preceptuado en el artículo 
50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro n dichos contribuyentes 
incursos en el recargo del primer gra
do de apremio que consiste en el 5 por 
100 sobre el total Importe de sus res
pectivos débitos; en la inteligencia que 
sí en el plazo de ocho dias no satisfacen 
el principal y recargos referidos, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
e Incurrirán los morosos en e! segundo 
grado de apremio, con un nuevo recar
go del 10 por 100 sobre dicho importe 
y la ejecución contra sus bienes.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 51 de la citada Instruc
ción se publica el presente edicto por 
el que anuncio a los contribuyentes el 
derecho que tienen de solventar sus 
descubiertos con el recargo del primer 
grado de apremio, a cuyo efecto, perma
necerá abierta la cobranza en estas Ca
sas Consismriales durante los ocho días 
siguientes al de la publicación de este 
edicto en el Bo l bt in Of ic ia l  da esta
provincia,

San Antonio Abad a 7 de Julio 
1925.—Ei Alcaide, Juan Fracs,

Núm, 1750
ALCALDIA DE COSTITX 

Formado el padrón de cédulas

de

pe?-
sonales para el próximo ejercicio de 
1925 a 26 estará expuesto ai público a 
efectos de reclamación en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles contados desde el 
siguiente al de la inserción del presen
te anuncio en el B. O, de la provincia,

Ooscíix 30 Junio 192Ó.—El Alcalde, 
Pedro Arrom,

Núm, 1752 
AYUNTAMIENTO DE CALVIA 

Este Ayuntamiento pleno en sesión 
extraordinaria celebrada con fecha cin
co del actual acordó por unanimidad 
acceder a lo solicitado por la mayoría 
de los vecinos del lugar sufragáneo 
Capdellá, declarándole Entidad local 
menor, con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 2.® del vigente Estatuto muni
cipal.

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 3.° del 
Reglamento sobre población y térmi 
nos municipales de 2 de Julio de 1924.

Colviá 7 Julio de 1925, — Ei Alcalde, 
Bartolomé Quetglas,

Núm. 1465
AYÜNT.® DE SANTA EULALIA

D8L RIO

Formada la matricula industrial y de 
comercio de ene lármino para ei pré*

in
BALEARES

Laeleyei órdenee y mo bc Io s  que N manden pubUcar ea loa Batan «M Opic ia l m  
h  han de remitir al Gobernador c ít U, y por cuyo conducto se p.urL * lo, editeree 
de loe mcncljnxdoi periódicos (R. o. de 6 de Abril de 1839).

ximo ejercicio económico de 1925-26 
estar* de manifiesto al público, a efec
tos de reclamación, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B, O. 
de la provincia.

Santa Eulalia del Rio, 6 de Julio de 
1925,— Ei Alcalde, Francisco Ribas,

Núm, 1767
ALCALDIA DE LLORET 

DE V STA ALKQRS
Aprobado por el Ayuntamiento ple

no el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1925 a 26, estará de maní* 
tiesto en le Secretaria de este Ayunta- 
mionto por iérmioo de quince días a 
efectos de reclamación, para ante el 
limo, Sr. Delegado de Hacienda da la 
provincia.

Ltoret de Viste Alegre 6 de Julio de 
1925,—El Alcalde, Jaime Ferrer,—P. 
A, del A.— Anionío Picornell, Se
cretar!,

Las ordenanza? aprobadae por este 
Ayuntamiento, para percepción de 
exacciones locales consignadas en pre
supuesto ordinario para 1925 a 26, es- 
taráa expuestas al público por espacio 
de 15 días a efectos da reclamación y 
conocimiento del vecindario, en la Se
cretarla de este Ayuntamiento,

Liorót de V.sta Alegre 6 de Julio de 
1925.—Ei Alcalde, Jaime Ferrer.—P, 
A. del A.— Aü ío u io Picornell, Secre
tario.

Núm. 1768
ALCALDIA DE MANACOR

Fórmalo el padrón de Células per
sonales de ene término municipal para 
el ejercicio de 19Z5-26, queda expuesto 
al púolico en la Bscreiarla de este 
Ayuntamiento a efectos de reclama
ción por espacio de cinco días que em
pozaran a contar desde el siguiente al 
Je la inserción de este anuncio en el 
B. O, de la provincia,

Mauacor 7 Juno de 1925, —Si Alcal
de, José Odver.— El Secretario, S. Pe- 
relió Trias,

Núm, 1769
a y u n t .® d f s a n t a  ma r g a r it a

Hallándola deteuiaas en ai Corral 
Común de esta villa, dos ovejas blan
cas, con manchas de color azul y en
carnado, ignorando su dueño, se hace 
público por ei prudente que au no haber 
comparecido a retirarlas serán vendi
das en pública subasía el día 16 de loa 
ccrnentba y a la hora de las diez eu 
data Gasas ConsidCorlaied,

Sania Margarita 8 de Julio de 1925,— 
Ei Alcaide. M.gum Moujj,

Nmú. 1761
Don Miguel Sampol Tous, Abogado y 

Secretario del Jnegado de primera ins
tancia del partido de Inca.
Certifico: que en los autos juicio de

clarativo de menor cuantía promovido 
por M guel Arrom Sampol, contra Bar
tolomé Arrom Sampol, ha recaído la 
esntencia que en la parte necesaria li
teralmente copio: Sentencia. — En la 
ciudad do Inca, día treinta de Junio de 
mil novecientos veinte y cinco, el señor 
D. Jo»é Entrena Carola, Juez de prime
ra instancia de la misma y su partido; 
vistos los autos juicio declarativo de 
menor cuantía promovido por Miguel 
Arrom Sampol, labrador, vecino de B1- 
msalem, representado por el procura
dor don Pedro Perdió y defendido por 
el legrado D, Jaime Suau, contra Bar
tolomé Arrom Sampol, constituido en 
rebeldía; «obre pago de cantidad..... ....  
Fallo; que teniendo por confeso al de
mandado Bartolomé Arrom Sampol en 
el conieniao de las posiciones formula
das en el interrogatorio de facha veinte 
de mayo úhiiuo, debo condenarle y le 
condeno a pagar al actor D. Miguel 
Arrom Sampol la cantidad de dos mil 
quinientas pesetas, con los interese» 
legales de esta suma a contar desde la 
interposición de la demanda objeto de 
este juicio y con expresa imposición de 
costas del propio juicio. Y notifiquesele 
esta sentencia por medio de edictos, sí 
dentro de tres días no se Interesa la no- 
titicaclón personal.—Asi por esta mí 
sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo,—José En- 
treua.—Rublcado,

Y para que conste y cumpliendo lo 
mandado en la sentencia transcrita 
libro el presente que firmo en loca día 
cuatro de Ju.io de mu novecientos vein
te y cinco.—Miguel Sampol,

Núm, 17ó8
D. Miguel Carmelo Oliver VtlelU^ Abo

gado, Jue^ municipal del distrito dt la 
Lonja de esta ciudad ,
Eu virtud del presente edicto y en 

cumplimiento de lo mandado en proví- 
aencia de ayer recaída a solicitud de 
D, Jaime 8uau Pona en el juicio verbal 
seguido por dicho Señor contra Don 
Francisco Vives y Ramis, ambos veci
nos de esta ciudad, se sacan a pública 
subasta por término de ocho días los 
objetos que se dascnoen a continuación 
embargados al demandado, para con 
su prouucio hacer pago ai úemaudame 
ae ¡o que acredita por capital y costas.

23 madejas hilo japonés a 1'65
30 maaeja» buo Vaieucinno 

negro y coiores a 1*80 ,
42 madejas algodón marca el

M*ie a IW.

PeMtae
5m

54*00

M.C.D. 2022



íiiietai9
14 madejas algodón cereeta 

n.® 60 a 190. .
2 madejas g'godón marca Ri

ba a 1'50. •
1 madeja algodón marca mar

tillo a 1'70. .
1 caja sedalina vives a 11'00

26'60

3’00

1*70

caja.
4 madejas Ferié D M. O, 

gro a 2'50
5 ovillos cumnana negros 

gramos a 2*50.
3 cajas algoión Carracas

ne-

50

ne»
groa a 12*50. •

4 madejas algodón perlé mar
ca Carraca a 2'00, .

2 cajas algodón bordar mar
ca la cruz a 12 80, .

16 ovi los zurcir ^edalIna co* 
lor y negro a 0*25. •

4 cajas ovillos zurcir blanco 
y negro » 1*75 caja ,

11 cajas ovi lo- zurcir D. M,
C. negros a 8*75. ,

1 paquete co chas marca ma
rino 800 gramos. ।

2 cajas ariícu-o 71 grande a 
5*60 caja, •

3 ct jas Dalias negro y color 
a 2*80. •

14 c»jas algodón perlé marca 
Doré a 2 pesetas. .

12 cajas algodón Perlé marca
1& Cruz a 5 60. •

2 cajas algodón Perlé marca 
cometa, a 5 00, •

3 cajas ovillos seda floja a 8, 
2 paquetes irenz» a godón pa

ra. colchones a 5 pesetas. .
6 docenas bobinas hilo seda 

blanco y negro 500 yar, ,
6 docenas hilo seda peineta 

200 yardas a 2‘3O. .
15 docena hilo seda 200 

yardas colore» a 2'50. .
1 kilo cordón reloges algodón, 

kilo cordón hilo color para 
corsé. •

3 kiios algodón color y negro 
a 12 pesetas kilo. .

10 gruesas hilo seda 250 yar- 
a»s colores a 15 ptas. y»r.

25 gruesas canuiiiios hilo se
da 30 yardas a 4*30 yar.

2 gruesas bobinas hilanar pe- 
qafrñas a 6 pías, yarda. , 

4 k os bob ñas grandes blan
cas y negras a 15 kilo. .

5 cajas bobinas hi o seda co
lor 100 yar. a 7*00 caja. , 

6 docenas hilo japonéi carre
tes 500 yardas a 7*50. .

4 cejas hilo japonés carretes 
yar, colorido sastre a 8 pe- 
sexas. •

2 docenas fil ford 600 yardas 
a 11*20 docena, .

Í caja carretes bordar D. M.
C. colores 26 yar, .

2 cajas carretes bordar D. D,
G. y?r. a 6 60. •

5 cajas boruar D. M. G.a2*15, 
22 docenas toreaies sastre 10

yar. a 2'16. •
2 docenas carretes seda negro 

para coser a 2*50. .
6 docenas cinta para corsete

ra cruda y blanca a 8'50, .
1 cocena guantes finos Caba

llero negroti. •
1 docenü. guantes hilo blancos 

nifia. '
2 docenas guantes hilo ssfiora 

color a 32 pesetas •
4 docenas cima hilo blanco a 

3*60 docenas. •
12 aocenae cinta ríbstar color 

y negro a 2*20 docena, .
20 gfueí&s bo onea nacar co- 

rr snte a 1*20 doo.
4 gruesas botones nkC«r 1.

16 Luceras a 4*20, ।
3,2 gxuaeiis horquillas ríi*r 

p^ueñ»» a 3*25. .
2 áocifn^ cima escocí D. M.

C cuídi b .® 8 a 8*00 .
6 docenas dm* e6C®, * u* M*

O. coloi h.° 12 » 9 10. .
12 gruesas polierteS c* b&" 

sa fe 2*z6, '
1 docena O^mieeí^s Juan»! 

finas# 1

iroo
10*00

12*50

37*50

8*00

25*60

4*00

7*00

41*26

10*60

11*20

5 60

28 00

66*00

10'00
24'00

10-00

83*00

4'60 
8 

37*60 
12*00 1

1 doces» Camisetas Jnmel co- 
rrlenteB. .

160 abanicos japoneses varias 
clases a 1*75. .

10 piezas Bardado puntilla a 
1*50. .

5 docenas dedales finos níquel 
a 2 35. . .

10 docenas dedales corrientes 
a 0'70 docena, .

3 paquetes alfileres latón a 11 
pesetas. e

1 paquete alfl'eres clase co
rriente. .

2 gruesas plomos vestidos nú
mero 1 a 2*30. ।

1 gruesa plomos vestidos a
2*60 .

2 paquetes horquillas charo
ladas finas a 3*25. ।

3 paquetes horquillas 6 badana 
a 1 peseta paquete. .

1 gruesa Indispensables corsé 
blancos, .

I 6 gruesas Indispensables hue
so a 5 y a 3 pesetas. ,

I 2 gruesas Indispensables ní
quel a 6 pesetas gruesa. .

I 8 gruesas tirantlllos torpedo a 
1 18*60 gruesa. .
I 80 mazos soda flojaja Mari

posa 0*76 uno. .
I 10 calcetines caballero a 6*60, 
I 20 gruesas botones hueso 6 y 

7 lineas a 1*86, ,
I 6 gruesas bolones tirantes me

tal finos a 2*o0. ,
I 5 gruesas botones pantolones 
I finos a 1*60 gruesa. .
I 4 gruesas botones tirantes 
I azul a 1*60, .
I 10 cajas botones para tirantes

10*00

36*00

150'00

111*00

12*00

60'00

35*00

45*00

82*00

22*40

18*00

13*00
10 75

47*30

5*00

51'00

32'00

1200

64'00

14*00

26*40

2200

16*80

39*00

16*00

54 60

26*70

VeeMai

latonados a 1*10. ,
cajas botones pantalones 
plateados a 0'86. .
docena articulo 86 negro 
n.° 40, .
gruesas hebillas pantalón 
brocado fino» a 6*76, .

Aletee PeíebU

27‘50

262*50

1600

11*75

7'00

33*00

5*00

37*00

11*50

8*00

6*00

11*00

6*80

14 pares calcetinee Mfio ne
gros n.® 5 a 0 60 par, .

4 pares calcetines nlfio negros 
n.® 6 a 0*60. .

4 pares calcetines nlfio negros 
n,® 6 a 0'75. .

4 pares calcetines niño negros 
n.04a1*10. .

1 docena calcetines nlfio n.® 2, 
1 docena calcetinee nlfio ne»

gros n.® 6. •
8 paree calcetines niño n.° 3, 
10 pareo calcetines nlfio ne

gros n.® 1 a 0*60. •
1 docena calcetines nlfio ne-

13*20

27'00

8'40

2*40

3*00

4'40

10 corbatas pala color clase 
corriente a 2'50 .

3 corbatas pala canela a 3*00.
1 docena corbatas tiras para 

lazo a 2'50, •
1 laso pescon y color. .
1 docena lazos batista blan

cos. ।
6 00 I 2 gruesas botones asabache 

6 cimas. •
6*60 I 2 docenas sujetadores a 10*50. 
4*80 I 3 docenas sujetadores corba

ta níquel a 4 00. .
6*60 I 4 docenas sujetadores a 1*75,

2*60

6*50

3*00

8*00

16*00

10*00

65*50

60*00
65*00

4*60 gro n.® 1. • 3*90
7 pares calcetines nlfio cuero 

n.°la0*60. . 4*20
6 pares calcetines nlfio cueto 

n.® 2 a 0'60 . 3*00
1 docena calcetines nlfio ne

gro n.*0. • 8*70
11 pares calcetines nlfio Man

cos n,® 4 a 0*65. • 7*15
3 pares calcetines nlfio blan

cos n.® 1 a 0*46. . 1*36
4 pares calcetines nlfio blan

cos n.® 4 a 0'60 • 2*00
6 pares calcetines nlfio ne

gros n .° 8 » 0 60. • 3*00
10 pares calcetines nlfio cuero 

n.® 6 a 0'85 . 8*60
10 pares calcetines nlfio blan

cos a 0*80 • 8*00
6 pares calcetines nlfio blan

cos n.® 6 a 0*60. •
9 paras calcetines nlfio a 0*40, 
6 paros calcetines nlfio Man- 

eos n.® 2 a 0*60. •
8 pares calcetines nlfio 

eos n.® 2 a 0'36,
2 pares calcetines nlfio 

eos n.® 2 a 0*35.
4 pares caloetinee nlfio 

eos n,® 3 * 0*45.

blan<

Man*

blan-

blan-

U paree calcetlnei niño Man

2

25'00
9'00

80'00
12'00

10'50

66*00 
21*00

12*00
7*00

4 docenas 
a 8*00.

1 decena 
18'00.

| docena 
24.

enjetador&s cuellos

batidores galalig a

batidores galallg a

8 docenas lendreras Irlanda a 
10'50. .

1 docena batidores clase co
rriente. ।

Total.

32*00

18 00

12*00

31*50

6*50

. 3.651*25

4 gruesas broches pantalones 
brocados y dorados a 5*60 ,

8 carrete» Torsell negro y a 
color a 4 pesetas. .

6 gruesas broches pantalón 
latonados a 2 20. .

2 cajas ovillos áncora a 10 
yar. a 4 pesetas. .

2 cajas bobinas Francia 70 
en cajas n 11 pesetas ceja .

2 kilos sedalina cllgueta oro 
madejas yar. a 24. .

1 kiló sedalina en rama Ya- 
mel a 21*50. .

14 gruesas Toréales negro y 
colores a 6 pesetas. ,

2 docenas carretes 500 yardas 
tres focos a 6*90. .

3 docenas carretes 200 yardas 
cadena n.® 30 a 3*90. .

8 docenas carretes sombrillas 
docana 2 pesetas. .

2 docenas carretes cadena nú
mero 40 a 3*30. .

1 docena cerretes cadena 500.
1 docena carretee 600. •
2 piezas goma ligas seda a 

5*26. .
3 píelas goma ligas a godón a 

2*75. «
2 piezas goma sedalina a 3*26 

número 16, .
2 cajas hilo esireik blancos y 

negro a 1*70, .
1 docena broches juegos corsé.

22*00

32*00

13*20

8*00

22*00

48*00

21*50

84*00

13*80

11*70

16*00

6*00
9'20
8*60

10*50

8*26

6*50

3*40 
6*76

3

1

docenas tirantes niño a 
10*50. .
docena tirantes caballero 
c ase corriente. .

2 docenas tirantes caballero 
clase fina a 35, ,

3 docenas ligas caballero ba
ratas a 7*86. ,

1 docena ligas con piel clase

1

1

1

corriente a 24.
docena liga» caballero 
broches y piel, 
docena calcetines nlfio 
groa n.® 4, 
oocena calcetines niño 
groa n.® 6.
pares culcednes nlfio 
groa n.® 5 finos a 1*15.

doe

ne-

ne-

ne-

7

6

cos a 0*76. •
pares calcetines ñifla cuero 
n.® 2 a 0*46. •
pares calcetines nlfio cuero 
n.® 6 a 1*25. .
paree calcetines nlfio Man- 
eos n.® 6 a 1*26. •

11 pares calcetines nlfio ne
gros n.® 8 a 1*60, •

9 pares calcetines nlfio blan
cos y negros n.® 6 a 1*15. ।

3

8

8

pares calcetinee nlfio ne
gros n.® 6 a 1*36. .
pares calcetines nlfio ne
gros n,° 1 a 0'60. •
pares calcetines niño blan
cos n,° 3 finos a 1*50. e

7 pares calcetines nlfio blan
cos n.® 4 finos a 1*60. .

2

2

6

2

3

31*50

14*50

70*00

83*55

24*00

36*00

10*50

5*00

2*80

pares calcetines caballero 
hilo negros a 2*60. •
pares calcetines caballero
color a 2 50. 
pares calcetines 
color hilo a 3*60, 
pares calcetines 
color a 2'00.
pares calcetines 
hilo color a 2*26.

17 paree calcetinee

caballero

caballero

caballero

caballero
a!godón finos a 1 peseta, • 

1 docena medias hilo blancos
señora, •

1 docena medias señora hilo
color. •

6 pares medías seda tricot se
ñora a 8*76. •

2 pares medias seda negras a
3*50. •

3 pares medías seda fina ne
gras a 3*00. •

18 pares medias algodón co
lor negras. •

19 pares medías seda finas co
lor a 2'75. •

3 docenas corbatas punto co
lor y negras a 18. •

• 18 corbatas nudo con aparato 
color a 2. ।

| 10 corbatas nudo con aparato
negras a 1*60 •

2 corbatas pala negras otto-
man a 1*60 •

8 corbatas pala color finas a 4 
pesetas. •

Suman en junto las precedentes par
tidas la expresada cantidad de tres mil 
seiscientas cincuenta y una pesetas 
veinte y cinco céntimos, quedando se
ñalado para el remate sin sujeción a 
tipo el día veinte y tres del actual a las 
doce horas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado municipal, y las condiciones

3‘00 I bajo las cuales se verificará la subasta 
3*60 I Bon laB Bíguientee:

1,® Para tomar parte en la subasta 
3 00 I deberán los licitadorei, salvo el eje-

I cútante, consignar en la mesa del Juz- 
2*80 I K*010 el diez por ciento del tipo de su-

I basta,
0*70 I 2,e k°B gastos de subasta, remate 
u I y traspaso serán de cargo del compra- 
1'80 I ^or*

I 3.® Los objetos embargados estarán 
8*25 I de m*nl^eBto 00 1* calle de Vilanova

I número doce todos los días laborables 
0*90 I de 0C^° M d*el de *a ™*fianai de cuya 

I casa guarda la llave Don Bartolomé 
Qt», I Bannasar que vive en la propia calle 
0 I número seis, primero, 
7'50 I p*rM «l06 l'e8ue 6 conocimiento de

I cuantos deseen interesarse en la expre- 
16'60 I 8MdM abasta se expide el presente en 
1 0 I Palma a seis da Julio de mil novecien-

I tos y cinco.—M guel Carmelo Oliver.— 
10*35 I Ante mí, Matías Suau, Oficial habíli* 

4«05 ted°' __

4*80

4'80

11*20

5*00

. 6*00

Núm. 1760
Doa Villatonga Pon», Secretario del 

Juagado municipal de la Villa de Mer* 
cadal de Menorca.
Doy fe y testimonio: Que en el juicio 

verbal civil que se dirá, ha recalco lie 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispusííiva con la diligencia de su 
publicación, es como sigue:

Sentencia,«—En la Villa de Mercada!
I a treinta de Junio de mil novecientos 

19*60 ! veinte y cinco: Visto el presente juicio
I declarativo verbal sobre extinción de 

**00 I un legado; Instado por D. Sebastián 
. I Esbert Gomíla contra D, Antonio Cae

I rreias Mascaró.—Fallo: Que debo de- 
I clarar y declaro extinguido a virtud u» 

17*00 | prescripción el legado de quinients»
I pesetas que D. Antonio Carreras More* 

30*00 I no ordenó a favor de e u hijo D. Anto-
I nio Oarréras Mascaró y que figura men' 

30*00 I clonado en la inscripción, en el Regia*
I tro de la Propiedad, de la casa número 

22*50 I 78 de la calle ds Isabel II de este pue*
I blo, lindante a la izquierda entrando 

7*00 I con casa de Nicolás Viiialonga, a la de*
I recha con otra de Lorenzo Pona y w 

9*00 I dorso con cochera de Agueda Simó, @
I Inscrita a los folios 92 y 93 del tomo 

13*60 I 436, finca n,® 1.539, inscripciones 3/ 1
I 4.*, condenando en consecuencia al óg< 

62*25 I mandado, Amonto Carreras Mascaró *
I que cancele la referida mención de s» 

64*00 I derecho; que de persistir su estado d#
I rebeldía se ejecutará de oficio tan pron* 

26'00 I to sea firme este fallo, de solicitarse
I el demandante. Así, sin declaración 

16'00 I pedal en cuamo a costas, 10 pronuncio#
I manda y firma, D, José Carretero Mor®' 

3*20 I ra, Juez municipal de esta Villa.
i Carretero, — Pub.icación.—La anterior 

32*00 I Sentencia ha sido leída y yuMicaúaP^2
3d*00

M.C.D. 2022



él Sr, que la ha dictado, en audian« 
el» pública de hoy, Mercada! treinta de 
junio de mil novecientos veinte y cinco, 
doy fe,*Ante mi, José Villalonga, Se 
cretario,
Y para que conste y pueda ser inserta- 

de en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esia pro 
yinel», al objeto de que sirva o h notifi 
oiclón al demandado An onio Carreras 
Mascaré, y caso de haber fallecido sus 
herederos o causa-habientes, libro el 
presente de orden y con el Visto Buedo 
del 8r, Ju z municipal eu Morcada! a 
trelniA de Junio de mil novocientos 
veinte y circo,— José Villalonga.—Vis
to Bueno,—El Juez Muiníclpai, José Ca
rretero,

de la JunU: II ComÁuiAnte de Inten- 1 Y no conociendo esta Recaudación el 
denc'.a Secretario, Rafael Cerdó.—Visto I domicilio y actual paradero del expre 
Dueño.—Ki Coronel Presidente, Goozá- I do deudor ni persona que legalmente 
lea dei aile. I ¡e represente en esta localidad, se le

I notifica, por el presente edicto, la prein- 
Num. 1770 I serta providencia, en la forma dispues-

Comisión permanente de compras de arti- I $a en articulo 142 de la Instrucción 
culos para el Hospital Militar de esta I y R- D, de 12 Febrero de 1925,

I Petra 23 de Junio de 1925,-El Re- 
En virtud de las facultades qao con- I c^ador, Francisco Veñy, 

cade la R, O, C, de 19 de Noviembre I ——
de 1924 (D, O, n,° 262), se abre concur- I Num, 506
so libre que tendrá lugar el día 27 a las I D, Antonio Vich Cladera, Recaudador 
‘ ? 1 de la mañana, en el Gobierno j oe la Hacienda en ei puebio de 8,ñau. 
i* tai de esta Isla, con objeto de ad- | Hago saber: que en el expediente que 

quinr los artículos que se expresan a | me bailo instruyendo por débitos de la 
continuación y en las cantidades nece- I Contribución Urbana perteneciente al

Núm. 1771 I fti 86rvicioi con destino ai citado I segundo trimestre del año 1924-25 de
JUNTA DE PLAZA I Tn» J . I 08“lk PobiaCióni de dictado con fecha
JUN1A DE PLAZA I Los licitadores pueden desde luego I 8 de Enero de 1925 la siguiente

DE MALLOB0A I presentar sus ofertas en pliego cerrado I Providencia: Da conformidad a lo
Acordado por esta Junta contratar I QI!^eerstaria de esta Junta de Plaza I dispuesto en el art,° 66 de la Instruc- 

por tres meses la entrega en el Depósl j 8Ü °* Gobierno Militar, Plaza de ! cion ae 26 de Abril ae 1900, declaro 
to de Intendencia de Ibiza los aniculos I en horas de oficina acom- | incursos en el 2.° grado de apremio y
necesarios para las fuerzas de aquella j P*a*na® muestras de los artículos y j recargo del 10 por 100 sobre ei importe 
guarnición qua a continuación se deta- I u timo recibo de la contribución inaus | total del descubierto a los contribuyen- 
llan, se abre concurso libra para que I irlmÁ* . I incluidos en la anterior relación,
cuantos aspiren a realizar el referido j 11,1 Reí Mor a quien se le acepte una I NotiÜqu¿se a los contribuyentes esta 
lervicio, pueden remitir sus proposicio- I oUrift queda obligado a ingresar el ar- | provídeLOi* afín de que puedansatisU 
nos a esta Junta de Plaza sha en el Go- | ucui0 0 *nicuios dentro ei plazo que so j cor sus débitos auranm ei plazo do vein- 
bierno Militar de Palma o presentarlas | 10 ordene y si no lo hiciera, vendrán | ticuatro horas; adviniéndoles que de 
personalmente en la misma en horas I obu«aü08 » satisfacer la diferencia que I no verificarlo ae procederá inmediata- 
de oficina (de 10 a 1), contenidas en [ reauue con la compra que j m | mente ai embargo de todos sus bienes
pliego cerrado con muestra de los arti- I |lw re*üce, por su falta de entrega. | señalando al efecto las tincas que han 
culos y acompañando el último recibo I 1408 Suatos ae este anuncio, serán a | de ser objeto de ejecución y se expedí- 
di la contribución industrial. I cuenta dei adjudicatario y a prorrateo I rán ios opoituno» mandamiauíos al Ss-

El plazo para la admisión de las pro- I eon ttrre8i° importe de las adjudica- j ñor Registrador de la propiedad del
pobiciones terminará el dia 25 del ac- I nw, | partido para la anotación del embargo.

I Artículos que se citan I Y hai.ándoae comprendidos entre los
Los gastos de este anuncio, será a I Aceite vegetal de primera, aceite ve- I aeudoree * quienes se retiere la ante

cuenta del adjudicatario y a prorrateo I getal de segund», azúcar, café carne I rior Prorid®ncia los que a continuación 
con arreglo al importe de las adjudica- I de vaca, carbón vegetal, coñac,' cobo- I de apresan, cuyo domicilio no ha po- 
C M69* I lias, .dulces, frutas, gallinas, garban- I dlí10 lud*K»rsei lea noutica por me-

Articulos que se citan I ios, guisantes frescos, harina de lente- I dl° de presente, que por duplicado
Las relaciones de pan necesarias pa I í**» hueso de carne, huevos, jabón de ae remlt® Tesorería do Hacienda de 

i»l»s fuerzas de la guarnición, de for- I oO,l*> j-bón comúu, j*mon, leche de va- I °81* Provincia, para que pueda acor 
Hay peso reglamentarlas; cebad»; pa- I CMt ieh»» manteca de cerdo, manteca 1 attí au Aserción en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  
jipara pienso; lefia en tronco; caibón I de pescado grande de palangre, I de ¿a provincia según dispone el artlcu- 
vegetal; paja larga para relleno y pe I PMtaU1i P*sia para sopa, riñones, se- | 10 18 Instrucción do z6 de Abril
tróieo. I «o», tocino, vela» de esperma, vine tinto i d® Iyov, a saber:

^Ima 8 de Julio 1925.— Por acuerdo V1p° úe . | Nomores de los deudores
l'l«Juni».-EtCom»DdMniedeI liien. I 1. Julio del9tó,—Por aoaer ! Antonio Fr«a Valiosuir z'tiT
•JCI» Secretarlo, B.t.el Crd6. - »<> d. 1» Junta.Comandante de lu- m ‘ 1 Matw F«nol 3’67 ? ?

■ Coronel Pre.ldente, Gon- i!-*4-"1* Sacr.Uno, K.t.el Oerdó.- juíñln. Fr.neo Jaume J'33
del Vahe. __ j ^"i 4Bu;u o .-E- Coronel Pr.etd.nt., ^“mUa Amy° Í-T” ¿

I _ ‘ I Francisca Ana Costa Bargas 2’00
, Núm, 1772 I | Magdalena Jaume Bargas 1*6/

, En virtud de las facultades que con- I Núm. 1780 | Bartolomé Nieli Térras» 1*67
la R. O. C. de 19 de Noviembre I SECCION ADMINISIRATIVA I Antonio Soier Canudas 2'00

• 1924 (D. O. n.° 262), se abre con- I Dj5 pr ima r a ZN8KSAN7A na I Sab*iUAn Aicover Gacías 2'34
Ubre que tendrá lugar el día 27 n i. D* Podro Juttü QelMDert V67

11 de la mañana, en el Gobierno Don Jobé Urac,a tíuiz de Alejos h» María Pona Mas 2'67
militar de esta laia, con objeto de al- I mco,*do ^Apeálente con el fin ae oble- j Catalina Gilí Burgas 2*00 
Wnr los artículos que se expresan a Qercorrespondiente autorización pa- JUAÜ Fdont Costa 2*67 
^otinuación y en las cantidades nece I r* ift aP8riuf* J funcionamiento de I Cnstobai Pona R.u.ord 2*67 
‘vías al aervíclo, con deatino ai Par- I e3CU81* no oticial de primera enae- Catalina Furrio! Maiondra 1*33 
^ue 4e Intendencia de eata Piaza y mea I ü,*ÜZt* de u C*B* I Bartolomé Duran Bordoy 1*33

8 Agosto próximo. | uU'-Uur'- 19 aa la caite ael Expósito ae | Baítolomé Manar Fernoi 2‘00
licitadorea pueden desde luego I ae Lampan o r, en eata provincia | Juana M.e Vadespir LlompartO*88 

Mü8eQtttr BU8 ofertas en pliego cerrado | a. ‘‘J®*188' j Margarita Pona Gelabert U*67
Secretarla de esta Juma de Plaza n Lo que 89 Pabiic* 611 ««<• Bo l e t ín Ana Mana Frau Jaume 0*88 

í » el Gobierno Militar, Piaza de UÍ¿CiAL eiecioa correspondiente». | J.ime Crespl y Rafael Saivá 2*11 
6alraz*n*», eu horas ae oficina acom- I a , dQ /u?0Mde .J°íe | Ramón Ro.ger Jorda 1*33
Um*ü{10 tou0,hr*B he los artículoa y úl- | ua dtiCCióü» •'°B0 iJernanacZ, | Ju a q  Furragat Mautro 2,6d 
j 0 recibo de la contribución índua- I ------ I Juan Fiont Fioru 0'89

hannaa aoio haata el 20 del I Núm. 1762 I Antonia Ana Pona Valleipir 2*00

Echador a quien ae le acepte una j CONTRIBUuíON RUSTICA I Francisco L aaó Furnoi 2*60 
ti ‘l* queda obligado a ingreaar el ar- I . i Juana M.* Joraá F.oi 2'66
bei*9 0 artículos dentro el plazo que I .. o . 4 * sucesivos 1 Compañía ae Farro-carriles de Mallor-

ordene y ai no lo hiciera, vendrán I ^* ^ranciaco Veñy Riutord, Recauda- I ca 2*00
•O aaoa a satisfacer la diferencia que | dor ejavut¡vo de comribuciones de la | Francisco Liadó Gilí 2'00

re8ulte con la compra qu» la I y U* de ^*n“co^, I Bernarao Carbonea Carreras 1*33। * realice, por au falta de entrega, I Hago saber: Que en el expediente I Catalina Geiabert Jaume z*90 
íq 6ü 8 Saatoa de eaie anuncio, aerá a I (I110 008 hallo inatruyenao contra don I Juan Perenó Alomar l*o3 
Cq q del adjudicatario y a prorrateo I Amonio Kosaoiio Marti, aeuaor a ¡a | Antonio Martoren Queigias 1'33 
tinri*tr®810 Al importe de Jaa adjud.ca- I H»Cienda ror ei concepto y periodo ex- I ÓuOasnán aicover Hacías 2'00 

6|« I presados dei térm.no do Petra, con fe- I Juan Nieu daiva 2'00
n Artículos ane ee citan Ch* 38 JUUl° Üe Ü9 dictado la j Mana Jaume Oaver 1*33
S^hia da flm-nn I aiguidute | B»noiomé Jauma Onver z'67
n*riux Dan I •Providencia.—Corforme a lo precep. ! Catalina Miraaes Roai 0'45
^ad» 47íiinnOÍ>.* uu id» I luado en el artícuiu 93 de la Instruc- | Antonio Kamto Ferrar 0*67

tara I C,Ón de 26 de AOrU de iyU0» requiérase I Man» Ferriot Munar 2'66
. ^eifaíi»1^ eüa° I W1 aeUlor coutr» quien se procede en I Malla Miralies Jaume 2'33
Pq i), 1 que consuman ios Caer- I este expedienm que tiene embargada ■ Mana Gelabert Pereno 2*67 

?etróleQ dnn-n-i r I un* tiuca lmaiAaa «Na Mayóla» o «don *
S*rboa I Buíguéa», ae 17*75 areas, sita en el tér
?*tbóu QQ®8* I 01100 dd ^rAi Para que en el término
^ñ» en t 40 00 id, I ae tres días entregue al que suscribeiArzá^vn40*00 ld* I 108 lifcU10d de d® dicha tinca,

8 na im, liík n b*j° Apercibimiento de supiipinos a su
w ue ¿uno 1925,—Por acuerdo l costa»,

AntonI» Ana Vanreil Áin8í¿guAi vgg 
Catalina Munar Amengua! 1*33 
Pedro Fontlrrotg Gelabort 2‘00 
Margarita Jautas Gilí 2*34 
Magdalena Horracb Gilí 0'67 J 
Apoionía Gilí Gelabert 1'33 
Catalina Maacaró MíralloB 1'00 
Antonio Liabréa Nicolau 1*00 
Antonio Llabrés Nicolau 0*67 
Mateo Ferrlol Comila 2*66 
Pedro Gomila Fontirroig 0'67 
Isabel Amengua! Jaume 2*00 
Francisca Llabrés Fontirroig 0'66 
Magdalena Vanreil Jaume 0*66 
Miguel Jaume Gelabert 2'01 
Antonio Real Nicolau l'OU

En Sineu a 8 de Febrero de 1925,■ 
El Recaudador, Antonio Vich,

Nú,m 1763
CREDITO BALEAR

An u n OiO,—Por haberse extraviado 
un ta.ón de depósito de valores consti
tuido en esta Sociedad a nombre de don 
Francisco Muñoz Juan y de D/ María 
Lemaur Fmxá indistintamente el día 6 
de Octubre de 1924 bajo el número 
4530; se previene que, transcurridos 
quince días desda la publicación de este 
anuncio sin haberse presentado dicho 
talón ni aducido reciamacmn sobre el 
mismo sera declarado nulo, y se expí* 
dirá duplicado que surta todos los efec
tos aei primero,

Palma 8 de Jaao ds 1925,—Por el 
Crédito Balear,—El Vocal de Turno, 
Miguel Ramón,

Num. 1766
COMPAÑIA de los FERROCARRILES 

d e  ma l l o bo a
El día veinte y cuatro del corriente, 

a las once horas, tendrá lugar en las 
Oficinas de esta Compañía, con arreglo 
a lo estipulado en la escritura de emi
sión de 13 de Agosto de 1918, el sorteo 
de las Obligaciones del Ferrocarril se
cundarlo de Manacor a Aná que deben 
ser amortliadas el !,• de Agosto pró
ximo, a  cuyo acto podrán asistir los 
Sres. Tenedores de Obligaciones que 
lo estimen conveniente.

Palma, 8 de Julio de 1925.—Por la 
Compañía de loa Ferrocarriles de Ma- 
Horca,—El Director Gerenre, Rafael 
Ríanos Tolosa,

Núm, 1773
.EL HOGAR DE PORVENIR 

Sociedad Cooperativa de Ahorro, crédito 
y construcción domiciliada en Palma de 
Mallorca, Pla^a del Mercado 14, entre» 
suelo.
Sí  participa a los señores asociados 

que a teuor da lo dispuesto en el articu
lo 44 de los Estatutos Sociales, se cele
brara Junta General ordinaria el día 
veinte y nueve de loa comentas, a las 
■eís de la tarde en pri mera convocato»
na, y a la» siete en segunda, en el lo
cal Cine de la Asistencia Palmesana, 
sito en la calle de Luilo de esta capital, 

Palma nueve de Julio de mil nove-
cientos veinte y cinco,—P. A. de! C, de 
A. — Ri tidcretario General, Santiago 
Delgado.

AlDl CIO
Por el presente hace saber el vecino 

de ésta Juan Bauzá Muuar, domicilio 
Palma 18, haber bailado un vigésimo 
de ia Lotería ae Navidad ae 1924 el cual 
ha sido premiado en quinientas pesetas»

Los que ae crean con derecho a él 
pueden pasar a recogerlo durante el 
término de ocho días a contar del 
anuncio publicado en el B, O. pasado 
dicho plazo no se admitirá reclamar 
ción,

San Juan 10 de Julio de 1925,— Juan, 
Bauza.

Margarita Vaareu 2*33 
Juan Uacias Vanreil 0*69 
Uatanua Vanreii Amengua! 1*00 
Rearo Raiaguer Picorneli 0*67 
Juana A, HorracU Moragues 0'67 
Juana a. Ameugual Jaime 2'00 
Rarieiome Uem,*fly Jaume 0*97
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6DhPOSITABíA DEL AYÜM\6 DE MASON BEPOStfASÍA DBL- AYOKT.1 D8 Bü SOLA i DBPÜStTAMA D8L AYÚNT.* DE ALGAIDA

CUENTA del quinto trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja

OÜENTA del quinto tílmeitre de 1983-24

Primera parte.—Cuenta de Caja
EiíS encía en fin del trímeatre anterior, 105310'16 I Existencia en fin del trimestre anterior, , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, 87315*69 I Ingresos en el trimestre^de esta cuenta. .

Pee«ae

2824'5^ 
7608*84

CUENTA del quinto trimestre de 1928-24

Primera parte.—Cuenta de Caja

Ca r g o . , 192625*85
Data pagos verificados en igual trimestre*. 108011'37

Existencia para el trimestre que sigue . 84614*48
seeewweaeüW

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Ca r g o ................................
Data pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el-trimestre que sigue ,

9933*87
7582*14

Existencia en fin del trimestre anterior , 
ingresos en el trimestre de esta cuenta ,

Ca r g o . . . .

3666*82
14925*16

, 1869V98
Data pagos verificados en igual trimestre. 11629*61

2351'23 I Existencia para el trimestre que sigue. . 6962*OT

Segunda parte.^-Cuenta por ConceptosSegunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS INGRESOS 1 s^i.
......................................................... <•« ««« F-w». , . . . ■ ; ; 1 '",1” ; •; ; ; ;

: : : • ; : : :

Bemtegro,. . . • T|5(^p. 9933 37 W83 37 Cargo pe.etM. . 866£83 14925'16 Ibó^rai

Gí íh ío s del^y unt.o . , 18108*80 18108 80 j Gastos del Ay uní.» . • ! PoHcia Seguridad* » 3360 30 3860 80

Policía de Seguridad . • 5620 ,5 5620;76 Policía de Seguridad. . » 75 00 75 UO Po c a Se^rldad .
Policía urbana y rural. > 23228*99 23228*99 ^olióla urbana y rural. » 431 88 431 88 1 Policía urbana y rural *
Instrucción pública, , * 9137*44 9137 44 1 Instrucción púbica, . » ^ ‘5 1 Ln8tr2CCl6“publ C* * * 1032*93 1032'98

. 10696'48 1U696 48 Beneficencia1. . . . . 203 67 W3‘67 Beneficenc a . . . 10^98 1032 98
Obras públicas. . , » 17497*23 17497*23 Obras públicas, . . » % 1 Qbraa p^b . 129*30 129*36
Corrección pública . » 1899‘81í 1899-81 Corrección pública. . • 00 12,00 1 Corrección pública .

: • 20181*93 20181*93 S: : : : : * ^*91 »\L^na:t^: : 623>,B8
M M kmVeXor i 487-44 487*44 Impreristoe . . • 217*50 217*50

Dov eluciones ...» • | uesuiias. • , • .  , _ __  ------ :—-—- 1 iicQQifti i iK>Q*r>iD^a peseta,. . . 1USU11-37 108U11-37 | Data pesetas. . . 7582-14 7582» 14 | Data pesetas. . »_____11629 61 116.90.

En Mahóu » 30 Junio 1524. E. DepooJ.rlo, Fr.o- En Buhóla a L‘ Julio 192ti-El Depo.itarlo, I.ldro ^0 WJ. Jtoi. d. 1924^
cbno B-.=b. -E. Con,ador, Lu= . Carrn.^-V.• B.« M^.u.-El Socrefrio.Oont.dor.-V." B.--B1 Alcal- »gu.l Con ad.or Uu!
—EL Alalde, Antonio Victory. I oe, Juan Riera. • muiei. v. ». , b 
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DEPOSITARIA DEL AYÜNT.e DE SAN LUIS

CUENTA del qutnio trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja

Exiaieuaiá en ñu del trimestre anterior, .
Ingresas ea el inmestre ae esta cuenta. .

P«Mtes

21281*57
7338*99

Ca r g o . . . . . 28620*56
Data pagos rarificados en igual trimestre, 762d*76 

Existeacia para el trimestre que sigue, . 20991*80

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Salde 

del trlmeetre 
anterier .

Propios, e • •
Montes, « • •
1ropuestos . < •
Beneficencia , i
Instrucción pública 
Corrección puolica 
Extraordinarios , 
Rasuisas . . *
Re, para cub. ei déñer 
Ingrenoa launvldoa.

Cargo pesetas.

PAGOS
Gastos d«íl Ay un :.e .
Poiicia de Segundad. , 
Poacla urbana y rural. 
Instrucción publica, .
fieneticiíncia . • •
Ooraa pubiicás. . .
Corrección publica. .
Montes. , . . .
Cargas. . . • •
Qb. de nueva construc. 
ImptevisíO*- . • •
DtóVsiucioneB . . • _

Data peisesas , . *63.4-10

DEPOSITARIA DEL A¥UNT.e DE MERCADAL DEPOSITARIA DEL AYUNT? DE E8CORGA

CUENTA del quinto trimestre de 1923-24
CUENTA del quinto trimestre de 1928-24

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Cargo. . . .
Data pagos verificados en igual trimestre.

Ts*1**— 
3964'09 

15868 90

, 19822'99 
15868-79

íxlsteacla para el trimestre que sigue . 3954*20

Segunda parte. ^Cuenta por Conceptos

INGRESOS a«t*rifr triwr.

TOTAL 
de a»e 

o|>erBCieoee

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre «nterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Peeetaa^,

1*94 
1200*06

Be 
dii

Ca r g o .......................................1201*^
Data pagos verificados en igual trimestre. 1139*W

Existencia para el trimestre que siguen .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

62*89

Operaciones 
en este 

. trimestre

TOTAL 
de 1m  

o ps i  scione.

33ti43*10

» » 1
» » »

6081*13 1132*72 7213'85
» > >
» » »
$ » »

1364*24 353 60 1717*84

25823-66 5852*67 31676*23 
» • »

Propios, i i i i  »
Montea. . , • •
Impuestos» , . । >
Baueficencia . • . »
Instrucción pública . »
Corrección pública , »
Exíravrdiuanoa , , >
desuitaa , . । . 3954'09
ttc. par* cub. el déficit, »
ádiuiegroHi • • । 8

33268 93 7338 99 4U6U7-9X Cargos peaetae» , 3964-uv

8361'00 1980'15 10331*16 
15UO-00 37o‘U0 ld75*0u
3663'70 903*75 4467-45
2034 46 457*bU *492'96
3792'8/ 865*41 4ó5b*2ó
316ó*uU 7u6‘Z5 8561* zó
28x67 12 50 294*17

» • •
2685*70 2090'70 4< 75*40 

» » »
950*00 237'50 1187*60

PAGOS 
Gastes dbi Ayunt.® . »
Policía dé Seguridad , »
Policía urbana y t u mL »
Instrucción potinca. , •
Beneficencia , , « e
Doras públicas. . , e
Corrección pública . •
Montes, , । • •
Cargas.............................. »
Ob. de nueva construe. »
imprevistos, . , . »

76¿8 76
Reauitas. . . .

Data pesetas.

178'00 173'00

5235'90 5235*90

10460'00

168b8 90

4386*29
272'00

2319 65
863-50
211-60

275OÓ8
73*31

2531'51
2460*40 

y

3954*09
1046^*00

19822 99

4886*29 
272*00

2819*65 
863*50 
211 6U

275U*bd
73*31

2534'51
246u*4ü

15863*79 15868* <9

Ea Salí Luis a 26 Julio de 1924,—Ei Depot lar o 
Jorga Sinba*.—Ei 8ecretano-Ooa ador, Pedro Tremol 
—V" Bi°—La Aicaiae, Miguel Tuauri.

En Meroadal a 8 JutlO 1924^£1 Depositarlo, Juan 
poNt.— El dacret*rio-Coní»dor, Juan N. tíintea—
V * JttánTri^.

TOTAL 
de U»

Operacloeea 
en eete 

trimestre
Selde 

del trimestre 
anteilorINGRESOS

Propios, , • • . • • •
Montes. , . , • 8 *
Impuestos, , . . • •
Beneficencia, . . . • 1
Instrucción pública, . • 1
Corrección pública. . » 8 *
Extraordinarios, . . 8x100 » goliat
Resuitae. . . . . 1788*35 » 178PJ
Re. para cub. el déficit. 5133*99 1200*00 63331* 

Retotegroe, . . . 8_________* _ ____
Cargo pesetas. . 7643*34 1200*00 874^

PAGOSGastes del Ayunt/ . 2847*00 679*00 3526^
Policía de legurídad. . » 8
Policía urbana y rural, 465*00 111'25 57b
Instrucción pública. . 8 8
Beneticencia, , . . 820*00 192'50 1018y
Obras públíCM. . . 400*00 100*00 500£
Corrección pública, . 25*20 6*30 31
Montes, , , , , 8 *Cargas............................. 2928'20 60*00 2973 >
Ob, de nueva construc, » 8
Imprevietos, , . . 61*00 »
Rssultas. . . • • • • —tSa ..

Data pesetas . . 7641*40 1139-Üo 868^

En Escorce a 30 Junio 1924.—El Depositario J9’ 
Sonvelias.—El Secretario-Contador, Juan Roesel^'

Alcalde, Martin Bornat,

PALM*,—iü«raeuá:liroei*rtM
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